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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JAIISCO.

PRESENTE:

Et suscrito DIPUTADO JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO MARTINEZ,

integronte de lo LXIV Legislciuro del Congreso del Estodo de Jolisco' y

en ejercicio de los foculiodes Qve me confieren los ortículos 28

frocción I de lo constitución Político, osí como los oriículos 
.l35 frocción

l; 139, 140 y 142 de lo Ley orgónico del Poder Legislotivo, cmbos

ordenomientos del Estodo de Jolisco, propongo lo siguiente

INICIATIVA DE LEY que odiciono ol ortículo 43 el numerol 2' y 46 Bis o lo

LEY DE SALUD DEL ESTADO DE JALISCO, poro lo cuol hogo lo siguiente;

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Lo cirugíc plóstico y estético se ho consolidodo en los Últimos décodos

como uno próctico con un crec¡miento sostenido o nivel mundiol. Ton

solo en 2023,lo Sociedod lnternocionol de cirugío PlÓstico Estético

reportó mós de 35 millones de procedimienios reolizodos en el mundo,

tendencio que tombién se reflejo en Américo Lotino y México' segÚn

lo Encuesto Globol 2023.1

Este fenómeno ho impoctodo de monero especiol en odolescentes y

menores de edod, quienes, motivodos por estereotipos difundidos en

redes socioles, lo presión sociol y lo folto de informoción suficiente

sobre los riesgos, se someten codo vez mÓs o procedimientos de

cirugío estético sin uno justificoción médico odecuodo' En poíses
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como Estodos Unidos, desde 2013 se documentobon mÓs de ó0 mil

cirugíos estéticos onuoles en odolescenies de l3 o l9 oños, siendo los

mós comunes el oumenio y reducciÓn de senos, lo rinoploslio, lo

otoplostio y lo liposucción.

En México, los cosos de complicociones y follecimientos derivodos de

procedimientos procticodos en menores, como el ocurrído

recientemente en Durongo con el deceso de uno odolescente tros

someterse o uno cirugío estético sin el consentimiento de su podre,

hon puesto de monífiesto lo necesidod urgente de estoblecer un

morco normotivo mós riguroso que gorontice lo seguridod, solud e

iniegridod de los niños, niños y odolescenfes.

A esto problemótico se sumo el crecimÌento de lo oferto irregulor de

servicios médicos, en donde personcs qUe se ostenfon como cirujonos

plósticos, sin contor con cédulo profesionol ni certificoción, reolizon

procedimientos en clínicos improvisodos o spos sin licencio sonitorio,

exponiendo o los pocientes o riesgos innecesorios que von desde

complicociones médicos groves hosto lo muerte.

J USTI FICACIóN JURíDICA.

El morco jurídico internocionol Y nocionol obligo o otender esto

problemótico. Lc convención sobre los Derechos del Niño de los

Nociones Unidos (1989), lo Constitución Polílico de los Esiodos Unidos

Mexiconos en su ortículo 4o y lo Ley Generol de los Derechos de Niños,
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Niños y Adolescentes estoblecen el principio del inlerés superior de lo

niñez como criterio reclor de todos los decisiones que les ofecten.

En el ómbito locol, lo Ley de Solud del Estodo de Jolisco dedico un

copítulo especiol o lo solud de lo infoncio y lo odolescencio, pero no

regulo de mqnero expreso los procedimienlos de cirugío plóstico o

estético en menores de edod. Es por ello por lo que, resulto

indisp soble ormonvor o leqis oción estotol con lo federol fin de

rlo vido llo e

lo entidqd.

MARCO JURíDICO MEXICANO APL¡CABLE.

o conslitución Político de los Eslodos unidos Mexiconos:2

o

En su ortículo 4 reconoce el derecho o lo protección de lo solud y ol

desorrollo inteqrol de niños, niños y odolescentes (inierpretodo o lo luz

del interés superior).

"Todo persono liene derec ho o Id proleccíón de lo solud. Lo Ley definiró los

boses y modolidodes poro e/ occeso o los servicios de solud y esfobleceró /o

concurrencio de lo Federacíón y los enfidodes federotivos en moterio de

so/ubridod generol, conforme o lo que dispone Ia frocción XVldelortículo 73

de eslo Constitución. Lo Ley definiró un sisfemo de so/ud poro elbieneslor

con e/ fin de gorontizor /o exfensión progresivo, cuantitotivo y cuolitotivo de

los servicios de solud poro lo otención integrol y grotuito de los personos gue

no cuenfen con seguridod sociol.

2 Cons.t¡tuc¡ón polífico de los Estoc¡os Unidos Mexiconos. Cómoro de Dipulodos del Congreso de lo Unión Recuperodo de:

hllps://ww.d¡pulodos.gob.mx/LeyesB¡blio/pdf /CPEUM.pdf
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En fodos /os decisiones y ocfuociones del Estodo se ve/oró y cumpliro con e/

princípio del ínferés superíor de Io niñeZ gorontizondo de monero pleno sus

derechos. Los niños y /os niños fienen derecho o lo sofisfocción de sus

necesidodes de olimentoción, sotud, educoción Y sono esporcl,miento poro

su desonolto inlegrol. Esle principio debero guior el diseño, eiecuctón,

seguímienlo y evoluoción de /os polílicos pÚblicos dirigidos o Io niñez'"

Convención sobre los Derechos del Niño (ONU, t 989):sa

Estoblece en términos generoles que los Estodos deben gorontizor o

todos los niños, niños y adolescentes el pleno disfrute de sus derechos,

bojo los os SU iño lov

erv td y derecho o lo Protección contro

cuolquier formo de violencio, obuso o prÓcticos que otenten contro

su solud e integridod.

El interés super¡or de lo niñez debe prevolecer en lodos los decisiones

que les ofecten.

"Artículo 3

l. En fodos /os medidos concernienfes o /os niños que lomen los insfituciones

púbticas o privodas de bienestor sociol, los fribunoles, Ios outoridodes

odmÌnistrotivos o los órgonos /egis/ofivos, uno considerocÍón prímordiol o gue

se ofenderó seró el inlerés superbr del niño.

3 Convenc¡ón sobre los Derechos del Niño. ONU ¡1989). Nociones un¡dÕs. Recuperodo de: https:/,/www.ohchr.org/eslinstrumenTs-

mechonisms/insiruments/convention-righis-child
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2. Los Esfodos po¿e se compromefen o oseguror ol niño lo protección y el

cuídodo gue seon necesorios poro su bienestor, teniendo en cuenfo los

derechos y deberes de sus podres, tulores u otros personos responsobles de

ét onte to tey Y, con ese fin, tomoron lodos /os medidos /egis/ofivos y

o d ministrotivos odec uodos.

3. Los Esfodos Porfe se osegurorón de gue los insfituciones, servicios y

esfob/ecimienfos encorgodo.s de/ cuidodo o lo protección de /os niños

cumplon los nonnos esfob/ecidos por los outorídades competentes'

especiolmenfe en moterio de seguridod, sonidod, nÚmero y competencio

de su personol osí como en reloción con lo exisfencio de uno supervisión

odecuodo.

Artículo 6

l. Los Eslodos Porfe reconocen gue fodo niño tiene el derecho infrínseco o lo

vido.

2. Los Estodos Porte garontizarón en to móximo medido posible lo

superviven cio y el desonollo del niño-

Artículo 24

I. Los Estodos Porfe reconocen el derecho del niño ol disfrufe del más ollo

nivet posÍble de solud y o servicio.s poro el lrotomiento de los enfermedodes

y lo rehobititocion de lo solud. Los Esfodos Porfe se esfonoron por oseguror

que ningÚn niño seo privodo de su derecho of disfrute de esos servicios

sonitorios.
tt

a Ley Generol de los Derechos de Niños, Niños y Adolescenles:4

¡ Ley Generqr de los Derechos de Niños, Niños y Adolescenles. cómofo de Diputodos del congreso de lo unión'

niipi://ww.olputodos.gob.mx/LeyesBiblìo/pdf/LGDÑNA pdf

Recuperodo de:
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Lo ley reconoce que niños, niños y odolescentes tienen derecho o

disfrutor del mós olio nivel posible de solud y o recibir servicios de

otención médico grotuito y de colidod, con elfin de prevenir, proteger

y resÌourCIr su solud. Tombién obligo o los ouforidodes federoles,

estotoles y municipoles, dentro de sus competencios, o coordinorse

poro gorontizor ese derecho.

De modo que, tuielo lo inlegridod físico Y emocionol Y exige

consideror su modurez en decisiones de solud (con guordiones y

debido proceso).

" Artículo 13. Poro efectos de lo prese nte Ley son derechos de niños, niños y

odo/escenfes, de monero enunctotivo mós no limitotivo, /os siguienfes:

Vtlt. Derecho a uno vido tibre de viotencio y o lo integridod personol;

tx. Derecho o la proteccíón de lo solud y o lo seguridod sociof

Artícuto 15. Niños, niños y odo/escenfes deberdn disfrutor de uno vído pleno

en condiciones ocordes o su dignidod y en condiciones que çtaronficen su

desorrollo înlegrol.

Artícuto t04. Quienes eienon to patrto pofesfod, tutelo o guordo y cusfodia

de niños, niños y odolescenfes, independienfemenfe de que hobifen en

domicilios distinfos, dorón cumplimiento o los obligociones o su corgo de

monero coordinodo Y resPefuoso.

Los outorizociones o que se refiere esto Ley deberon ser oforgodos por

quienes ejenon to potrio potesfod o tutelo, en /os rnismos términas y con las

mismos formolidodes."
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Fijo los requisitos mínimos obligotorios poro infroestructuro Y

equipomiento de hospitoles y consultorios especiolizodos, pÚblicos y

privodos. lncluye disposiciones poro óreos quirÚrgicos ombulotorios'

recuperCIción postoperotorio, servicios de onestesiologío, control de

occesos, etc.

,,Esto Nonn o Oficioi Mexicono esfoblece /os corocterísficos mínìmos de

infroestructuro Y equipomienfo de hospiÍo/es y consultorios de otenctón

médico especiolizodo -"

Al respecto cobe menc¡onor que, los cirugíos estéiicos clondestinos en

menores se reqlizon fuero de esos porÓmetros legoles y técnicos,

exponiendolos o riesgos groves de solud y vido. Por lo tonto, el Estodo

de or C nd

que o cuier intervención se lleve crones

ocreditodOS V SUPETV isodos.

a NOM-00ó-SSA3-201 1:¿

Es de observoncio obligotorio poro todos ios profesionoles

especiolistos en onestesiologío y poro los esioblecimientos médicos

(públicos, privodos y socioles) que brinden servicios onestésicos.

de lo Federoción. Recuperodo de:

Diorio Oficiol de io Federoc¡ón. Recuperodo de:

7

s NORMA Of¡ciol Mexiconc NOM-or ó-5543-2012' Diorio Oficiol

htips://ww.gob.mx/cms/uploods/ottocirment/fì!e/5l2lO4lNOM-01 ó-SSA3-2012'pdf
o ÑOn¡¡¡Ofiðiol Mexicono NOM-OOó-5S43-2OÌl, Poro lo próctico de lo ÕnesfesiologÍÕ'

ntips:/loof.goo.mx/noio-delo¡le.php?codigo=5210óó8&necho=23/03/b l2#gsc''lob=0
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Regulo los crilerios mínimos de orgonizoción y funcionomiento poro lo

próctico de lo onestesiologío.

Es decir, plonteo los requisitos poro lo próclico de lo onestesioloqío'

clove en ciruqíos estéticos con sedoción/onestesio'

,,13. Criterio.s específicos poro Io odminisfroción de onesfesio en pediotrío

13.1.1: Poro el plon de moneio onesfésico, se deberó obtenerlo corta de

consenfimi ento informodo, de conformidod con lo esfob/ecido en el numerol

8.2 de esto normo.

t3.2.t: Deberó osegurorse que elesfob/ecimiento poro lo otencion médico

cuente con e/ equrpo odecuodo poro lo otencion de pocienfes pediófricos,

considerondo edod Y tollo."

ESTÁNDARES Y REFERENCIAS INTERNACIONALES COMPARADAS.

Colombio:

Lo Ley 1799 de 201

estéticos en menores de lB oños y estoblece régimen soncionotorio;

lo Corte Consiitucionol colombiono refrendó este enfoque'

"ARTICLJLO lo. )BJETO. Lo presenfe ley tiene por obieto prohibir los

procedimienfos médicos y quirÚrgicos estéficos poro pocienfes rnenores de

edody esfob/ece r elrégtmensoncionofo rio o quienes violen esto prohibición'

ARTíCULO /o. SANCIONES. El Ìncumptimiento porciolo totolde lo confenido

en lo presente tey, por personos noturoles, iurídicos o estob/ecimienfos

a

7 LEY 1799 DE n16. Dior¡o Oficiol de lo Repúblico de Colombio' Recuperodo de:

e7"20edod).pdf

_LEYES/LEYES%æ20 t 6%n I 7997.2ode%æ2016%
ht'tps:/
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Controfantes, implicoro una multo mínimo de 500 smlv poro codo uno de /os

porfes; to pérdido de lo ticencio médico, si es profesionol de lo solud' y el

cierre definitivo del centro de so/ud, si es reincidenfe' "

. Espoño:

El eje es el consentimiento informodo del "menor modUro" y lo movoríO

de edod sonitorio o los ló oños (con excepciones en siiuociones de

riesgo), conforme o lo Ley 4l /2002 a y doctrino pediÓtrico.

En estético eleciivo, lo prÓctico clínicCI exige especiol prudencio y el

concurso de representonles legoles.

"Artículo l. Ambito de oplicoción. Lo presenfe Ley fiene por obieto la

reguloción de /os derechos y obligociones de /os pocienfes, usuorios y

profesiono/es, osí como de /os cenfros y servicios soniforios, pÚblicos y

privodos, en moterio de ouionomío del pociente y de informacion y

doc u menfoción clínic o.

Artículo 9. Límites del consentimiento informodo y consenfimiento por

representoción.

4. Cuondo se frofe de menores emoncipodos o maYores de l6 oños que no

se encuentren en /os supuesf os b) y c) deloportodo onterior, no cobe prestor

elconsenfimiento porreprese ntoción. No obsfonfe, /o dispuesfo en elpórrofo

onterior, cuondo se frote de uno octuoción de grove riesgo poro Io vido o

so/ud del menor, según el criterio delfocuttotívo, etconsentimienlo lo prestora

e/ represen tonte legol del menor, Uno vez oído y tenido en cuenta lo opinión

de/ mismo. Aque//os decisiones gue seon controrios o dichos inlereses

deberón ponerse en conocimiento de lo ouforidod iudicioL directomenfe o

s Ley 41/2æ2, de 14 de noviembre. Agencio Estofol del Boletín oficiol del Estodo. Gobierno de Espoño' Recuperodo de:

hÌtps://wr.boe.es/buscor/pdf /æC2 / BOE A-2æ2-221 88-consolidodo'pdf
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o trovés det Minisferio Fiscol, paro que odopte lo resolución correspondiente'

solvo que, por razones de urgenc io, no f uero posible recobor lo outorizoción

judiciot, en cuyo coso /os profesiono/es sonitorios odoplorón los medidos

necesorios en solvoguordo de to vído o solud delpociente, omporodos por

/os cousos de iustificoción de cumplimienfo de un deber y de esfodo de

necesidod.

RIESGO SANITARIO Y OFERTA IRREGULAR.

Lo COFEpRIS ho octuolizodo qlerlos/directivcts por lo exponsión de

clínicos irregulores que operon sin licencio o con personol no

certificodo, Y ho ejecutodo clousuros en mÚltiples entidodes' Lc

outoridod exige rmte nli nl Y opego

estricto o lo NoM-oló-ssA3-2012 (infroestructuro/equipomiento) Y

NOM-00ó-SSA3-20 I 1 (onestesiologío).

"Cofepris do a conocer 83 clínícos Y consullorÍos clousurodos por

irr egulorÍdodes soniforíos groves.

Es lo primera vez que esto outoridod sonitoria pÚblico e/ /isfodo oficiol' como

resuttodo de ta constonfe y estricfo vigtloncío sonitorio que reolizo poro

proteger /o so/ud de fodo Io poblocion'

Lo /isfo incluye 83 esfob/ecimienfos que reolizon octividodes comercioles, de

servicios e indusfrio/et enlre e//os: boncos de songre, clínicos, consulforios,

estudios de totuoie.s, cenlros de hemodiolisis, fobriconfes de producfos

q uímicos y su ple me nfos o/imen ficios.

Lo moyorío de /os cienes se concentro n en lo Ciudod de México' con un fotol

de 44 esfoblecimientos; seguido por el Esfodo de México con 23; Durongo'

con cuotro; Quinfono Roo, con tres; Guonoiuoto, Hidolgo y Pueblo con dos

codo uno; y Jo/isco, Michoocon y Ooxoco, con un cierre en codo estodo'

10
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Losirreguloridodes groves deteclodos en eslos c/ínicos y consultoriosincluyen

to fotto de licencio sonitorio, infroestructuro inopropiodo y lo ousencio de

certificociÓn ocodémico del persono/ necesorio poro llevar o cobo cierfos

proc e dimientos quirÚrgicos. "e

CASO RECIENTE QUE EVIDENCIA TAGUNAS NORMATIVAS.

El deceso de Polomo Nicole en Duronqo tros uno cirugío eslético de

implontes momorios, presuntomente sin consentimiento poterno y o

corgo de personol no colificodo, visibilizó lo urgencio de condodos

legoles poro menores de edod, lo que detonó iniciotivos poro elevor

requisitos clínicos, psicológicos Y jurídicos onies de cuolquier

intervención.

"Polome Nico/e Arellono fotleció et sóbodo o los l4 oños fros someferse o uno

cirugío estéfico. Uno semono onfes, Io ioven duronouense hobío Oosado por

et ouirófono en uno operoción de implontes momorios gue resultó en uno

serie de complicocfones groves gue cousoron su muerte. su podre, cor/os

Arellono, denunció Io ocunido onte Io fiscotío esfofol y señoló como

cómplices o to ctínico privodo, a Io modre y of médico, olegondo que lo

intervencion quirÚrgico de Io menor fue reolizodo Únicomenfe con e/

consentimi ento de su modre. El coso ho otimenfodo el debofe sobre los

vocíos lego/es que permifen o una menor de edod somelerse o un

procedimiento eslélico, osí corno /ospresiones socioles que recoen con

especio/ fuerzo sobre /os odo/escenfes poro encoior en un ideo/ de bellezo

y Io bonat¡:.(¡c¡on de to o frovés de redes socio/es'"ì0

e comunicodo de prenso 1Ogl2O23. Cofepris ca o conocer 83 clínicos y consultorios clousurodos por ireguloricodes son¡lÕr¡os groves'

Gobierno de México. Recuperodo de: htips://ww.gob.mx/cofepiis/ortìculos/cofepris-do-o-conocer€3-clinicos-v-consuliorjos-clousurodos-
por-irreguloridodes-sanilorios- 

^^^ ^røâ^.i^, rìô^ì èq^tñèñtõ.êE^?o}enurlcio%2osqniiorio
groves?stote=published#:-:lext=Los%2Oirreguloridode s%2oqovesT"2}deiectodos%2oen'el%2}sigÚieúev"2oenioce7aoÐenrrcioTo2j

ìo Lo mueIÎe de polomo Nìcole oìimenfo el debote en México sobre lo regulocìón de los cirugíos esiéticos en menores' EL PAls' l¡éxico'

Recuperodo det s¡l¡o ofìciot: nüprJ¡rpåir..or lmexico/202906--2s/to-mu-erteae-polomo-nicáleolimenlo-el-debot*en-mexico-sobre-lo-

regulocion-de-los-cirugìos-esieiicos-en-menores'hlml
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ARMONIZACIóN CON INICIATIVAS Y REFERENTES NORMATIVOS.

En el ómbito federol, el Grupo Porlomentorio del Porlido Verde

Ecologisto de México presentó uno iniciotivo poro odicionor ol ortículo

272 Bis I de lo Ley Generol de Solud lineomientos cloros y estrictos en

lo próctico de cirugíos plósticos o estéticos en personos menores de

I B oños, o fin de gorontizor su seguridod y proteger el principio del

interés superior de lo niñez y lo odolescencio' Dicho propuesto

esioblece requisitos como volorociones médicos fundomentodos, el

o nto men f U

SC

tutelo r-tómenes nçir-olócr rco ors

nes

r lnncl esulte

lo ot

n necesonosdi

En este sentido, Jolisco puede odelqnlqrse en lo ormonizoción

legislotivo incorporcndo estos eslóndores en su Ley de solud estolol,

con lo cuol se refozorío lo protección integrol de niños, niños y

odolescentes frente o próclicos estéticos innecesorios y riesgosos, oi

tiempo que se consolidon medidos de control sonitorio ocordes o los

tendencios nocionoles e internocionoles.

No se plonteo uno prohibición obsoluto, puesto que existen cosos

donde lo cirugío reconstructivc o incluso estético puede ser necesorio

poro solvoguordor lo solud físico o emocionol de lc persono menor' Sin

emborgo, sí se busco estoblecer filtros cloros y eslrictos: volorociones

médicos fundomentodos, el osentimiento del menor segÚn su edod y

modurez, el consentimiento informodo de quienes ejezcn lo poirio

potestod o tuielo, Y los dictómenes psicológicos que resulten

pertinentes.
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Con esto modificoción, Jolisco se coloco en lo rulq de los tendencios

inlernocionoles que pr¡orizon el interés superior de lo niñez y cierron lo

puerlo o inlervenc¡ones frívolos o controrios o su desorrollo integrol'

Ejemplos como colombio y Espoño muestron que es posible diseñor

morcos legoles que impidon prócticos innecesorios Y, ol mismo

tiempo, permiion oquellos intervenciones justificodos que protegen lo

solud y lo dignidod de los personCIs menores de edod'

por lo expuesto, resulto necesorio y urgente que en lo Ley de solud del

Estodo de Jolisco se incluyo un ortículo específico que regule lo cirugío

plóstico estético en menores, bojo el principio del interés superior de

lo niñez y lo odolescencio.

DICE

CAPITULO II

SALUD INTEGRAL DE LA

INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA

Artículo 43. ResPonsobilidod de

lo Solud de los Menores.
'1. Lo protección de lo solud físico

y mentol de los menores es

prioritorio, Y es uno

responsobilidod que comPorten

los podres, iutores o quienes

DEBE DECIR

LEY DE SALUD DEL ESTADO DE JALtsco

SALUD INTEGRAL DE LA INFANCIA

Y LA ADOLESCENCIA

Arlículo 43. Responsobilidod de lo

Solud de los Menores.

1. Lo protección de lo solud físico

y mentol de los menores es

prioritorio, Y es uno

responsCIbilidod que comPorfen

los podres, tutores o quieries

CAP ULO II
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ejezon lo potrio Potestod sobre

ellos, el Estodo Y lo sociedod en

generol.

SIN CORRELATIVO

SIN CORRELATIVO

ejezon lo potrio Poteslod sobre

ellos, el Estodo Y lo sociedod en

generol.

2. En el ejercicio de dicho

responsobilidod deberón

observorse occiones de

prevención, olención Y cuidodo

integrol de los menores, evitondo

prócticos que compromelon su

desorrollo soludoble, toles como

intervenciones médicos o

procedimienlos de corócter

eslético innecesorios que Puedon

ofeclor su bieneslor físico o

psicológico.

Artículo 46 Bis. De lo cirugío

plóstico de corócler eslético en

personos menores de dieciocho

oños.

t. En el coso de Procedimienlos

de cirugío plóstico de corócter

eslélico en menores de dieciocho

oños, deberó observorse en lodo

momenlo el PrinciPio del inlerés
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super¡or de lo niñez Y lo

odolescencio.

2. Lo Secretorío de Solud del

Estodo emitiró. en congruencio

con los Normos Oficioles

Mexiconos, los lineomientos

lécnicos Y sonilorios Poro lo

próctico de dichos

procedimienlos, mismos que

deberón incluir eslos requisitos:

l. Volorociones

fundomentodos;

médicqs

ll. El osentimienlo de lo niño, niño

o odolescenle, considerondo su

edqd, grodo de desorrollo

cognoscilivo Y mqdurez;

lll. El consentimienlo informqdo de

quienes eierzon lo potrio poteslod

o lulelo; y

¡V. Los diclómenes Psicológicos

que resulten necesorios, según

seo el coso.
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Los repercusiones de lo iniciotivo que se plonieo son los siguientes:

l. Repercus¡ones Socioles: Lo iniciotivo contribuirÓ o proteger lo solud'

integridod y vido de niños, niños y odolescenies, evitondo que se

someton o procedimientos estéticos innecesorios o riesgosos por

presión sociol o foltc de informoción. Fortolece lc culturo de io

prevención Y sensibilizo o lo sociedod sobre lo importoncio de

posponer este tipo de intervenciones hosto olconzor lo moyorío de

edod, solvo cuondo existo justificoción médico'

tl. Repercusiones Jurídicos: Se fortolece el morco jurídico estotol ol

ormonizor lo Ley de Solud de Jolisco con lo Ley Generol de Solud y con

trotodos internocionoles como lo convención sobre los Derechos del

Niño. Lo reformo otorgo certezo legol o pocientes, tufores y

profesionoles de lo solud, ol estoblecer requisitos cloros poro lo

outorizociÓn de cirugíos estéticos en menores'

lll. Repercusiones Económicos: Lo medido previene gosios derivodos

de complicociones médicos ocosionodos por procedimientos

3. Quedon excluidos de esto

disposición los cirugíos

reconslructivqs cuYo ProPósilo

teropéutico seo Proleger lo solud,

integridod o rehobilitoción de lo

niño, niño o odolescente.
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reolizodos en condiciones irregulores, lo qUe reduce costos de

otención hospitolorio y secuelos o lorgo plozo. Asimismo, incentivo que

los procedimientos se reolicen Únicomente en estoblecimientos

certificodos, fomentondo lo profesionolizoción del sector y evitondo lo

competencio desleol de clínicos clondestinos'

lV. Repercusiones Presupueslorios: No genero corgos presupuestorios

significoiivos poro el Estodo, yo que lo reformo se limito o estoblecer

lineomientos legoles y o encomendor c lo Secretorío de Solud lo

emisión de lineomientos técnicos, lo cuol se reolizorÓ con recursos

humonos y odministrotivos yo disponibles'

En conclusión, lo iniciotivo represento uno reguloción rozonoble'

proporcionol y de bojo costo odminislrolivo, que coloco en el centro

el interés superior de lo niñez y lo odolescencio. se inserto en lo político

estotol de solud pÚblico, elevondo los estóndores de protección

sonitorio y jurídico en Jolisco, con repercusiones positivos en lo socioi,

lo jurídico y lo económico. Ademós, genero un impoclo regulolorio

posilivo, ol fijor reglos cloros que limiton los procedimientos estéticos

innecesorios en menores, fortolecen lo seguridod de los pocientes y

ofrecen certezo o ios profesionoles ocreditodos. Esto medido no

implico corgos excesivos poro los prestodores de servicios médicos,

pues únlcomente exige el cumplimiento de requisitos mínimos de

seguridod, ético y legolidod yo previstos en lo normolivo federol y en

los Normos Oficioles Mexiconos.

por lo onteriormente expuesto y con fundomento en los ortículos l48,

y 154de lo Ley orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco, el
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suscrito Dipuiodo integronte de lo LXIV Legisloturo someto o

consideroción de estCI H. Asombleo Legislotivo, lo siguiente;

lNlclATlvA DE LEY que odiciono ol orlículo 43 el numerol 2,y 46 Bis o lo

LEY DE SALUD DEL ESTADO DE JALISCO.

ARTíCULO útüCO. Se odiciono ol ortículo 43 el numerol 2, y 46 Bis o lo

LEY DE SALUD DEt ESTADO DE JALISCO, poro quedor de lq siguiente

monero:

Artículo 43. (...)

2. En el ejercicio de dicho responsobilidod deberón observqrse

occ¡ones de prevención, otención y cuidodo inlegrol de los menores.

evitondo prócticos que compromelon su desqrrollo soludoble, loles

como intervenciones médicqs o procedimientos de corócler estético

innecesorios que puedon ofectqr su bienestor fisico o psicológico.

Artículo 4ó Bis. - De lo cirugío plóstico de corócter eslético en personos

menores de dieciocho oños.

1. En el coso de procedimienlos de cirugío plóstico de corócter

estético en personc¡s menores de dieciocho oños, deberó observorse

en todo momenlo el principio del interés superior de lo niñez y lo

odolescencio.

2. Lo Secretorío de Solud del Eslodo emitiró, en congruencio con los

Normqs Oficioles Mexiconos, los lineomientos lécnicos y sonitorios

1_8
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poro lo próclico de dichos procedimienlos, mismos que deberon

incluir estos requisilos:

l. Volorociones médicos fundomenlodos;

ll. El osenlimiento de lo niño, niño o odotescenle, considerondo su

edod, grodo de desqrrotlo cognoscilivo y modurez;

lll. El consentimienlo informodo de quienes ejerzon lo potrio potestod

o tulelo; y

lV. Los diclómenes psicológicos que resutlen necesorios, según seo el

coso.

3. Quedon excluidos de esto disposición los cirugíos reconslruclivos

cuyo propósito leropéulico seo proleger lo solud, inlegridod o

rehobililoción de lo de lq niño, niño o odolescenfe.

TRANSITORIOS:

PRIMERO. El presente decreto entroró en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en el Periódico Oficiol de "El Esiodo de Jolisco"'

SEGUNDO. Lo Secretorío de Solud del Estodo contoró con un plozo

móximo de lB0 díos noturoles o portir de lo entrcdo en vigor del

presente Decreto poro emitir los lineomientos técnicos y sonitorios o

que se refiere lo reformo.
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ATENTAMENTE:

Congreso del Esiodo de Jolisco

,,2025, Añode lo Eliminoción de lo Tronsmisión Molerno lnfoniil de Enfermedodes Infecciosos"

Guodolojoro,Jol¡sco,cotorcedeoclubredeloñodosmilveiniicinco'

DIP. JOSÉ GUADAL ENROSTRO MARTíNEZ

PRESIDENTEDEtGRUPoPARLAMENTARIoDEtPARTIDoVERDEEcotoGISTA

DE MÉXICO EN Et CONGRESO DEt ESTADO DE JAIISCO.
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